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RESOLUCION DE 11 DE OCTUBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
ANULACIÓN Y ADAPTACIÓN CLÁUSULA 1.6 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN P.A. 
5/2024 Contratación del Servicio de Gestión Integral de Residuos del Hospital 

Isabel Zendal, Centros de Especialidades y Centros de Salud mental adscritos al 
 EN APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 399/2025 DEL TACP DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

Con fecha 28 de Julio de 2025, se publica Anuncio de Licitación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea del expediente PA 5/2024 cuyo Contratación 
del Servicio de Gestión Integral de Residuos del Hospital  
Hospital de Cantoblanco, Hospital Carlos III, Hospital Isabel Zendal, Centros de 
Especialidades y Centros de Salud mental adscritos al hospital .  La publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid se produjo el 7 de agosto de 2025 y en el 
Perfil de Contratante el 29 de Julio 2025, finalizando el plazo de presentación de 
proposiciones el día 8 de septiembre de 2025.  

El 20 de Agosto de 2025  INTERLUN S.L. interpone recurso especial en 
materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid contra la Habilitación Empresarial o Profesional requerida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en cuanto se exige que las 
autorizaciones sean expedidas por un órgano competente de la Comunidad de Madrid. 
, solicitando que elimine eta limitación y se permitan autorizaciones emitidas por otras 
comunidades autónomas  Solicita la recurrente la anulación y dejar sin efecto el 
requisito de arraigo territorial , contemplado en la cláusula 1.6 del Capítulo 1 del 
PCAP.  

Con fecha 25 de Septiembre 2025 , el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid dicta Resolución nº399/2025  por la que estima  el 
recurso interpuesto por  INTERLUN S.L. contra los pliegos que rigen la Licitación 
expediente  PA 5/2024 cuyo Contratación del Servicio de Gestión Integral 
de Residuos del Hospital  
Carlos III, Hospital Isabel Zendal, Centros de Especialidades y Centros de Salud 
mental adscritos al hospital declarando que procede anular la cláusula 1.6 
Habilitación empresarial o profesional por exigir un arraigo territorial que no se acredita 
la funcionalidad que pretende .  Dicha Resolución es notificada a este Órgano de 
Contratación el día 26 de septiembre de 2025.  

Resultando que   el órgano de Contratación adoptó de oficio  la medida cautelar 
de no continuar con el procedimiento de adjudicación, no procediendo a la Apertura de 
las Ofertas presentadas a la Licitación al vencimiento del Plazo habilitado , en tanto en 
cuanto  que a dicha fecha (8 de septiembre 2025), no había un pronunciamiento del 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid  ante el 
Recurso  nº 373/2025 interpuesto por INTERLUN SL,   interesando  a este  Órgano de 
Contratación en este momento  dar  cumplimiento a la  Resolución 399/2025 del TACP 
CM, procede la anulación de  la cláusula   del PCAP Capitulo 1 , 1.6  Habilitación 
empresarial o profesional . 
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Por lo que antecede, El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en 
función de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Vice consejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre)  

 
 

R E S U E L V E   
 

PRIMERO:  Anular  la  cláusula 1.6 del Capítulo 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares   relativas  Expediente de contratación, PA 5/2024  cuyo 

Contratación del Servicio de Gestión Integral de Residuos del Hospital 
 III, Hospital Isabel 

Zendal, Centros de Especialidades y Centros de Salud mental adscritos al hospital  
en la parte referente a  la exigencia de arraigo Territorial   (autorización expedida por 
órgano competente de la Comunidad de Madrid)  

SEGUNDO:   Modificar la cláusula 1.6 del Capítulo 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente de contratación, PA 5/2024. 

TERCERO:  En cumplimiento de lo prescrito por el art 116.4 de la LCSP 
Justificar debidamente   la selección del criterio de adjudicación Principio de cercanía 

 

CUARTO: Proceder al anuncio de la presente resolución en el Perfil del 
Contratante y a su notificación a los licitadores que concurran al procedimiento. 

 
QUINTO: Proceder a la apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas, 

conforme a las disposiciones vigentes, quedando como se establece a continuación: 
  
-  Fecha límite de obtención de documentación e información: 28 de noviembre 2025  
-  Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 28 de noviembre 2025. 
-  Apertura de ofertas. 17 de diciembre de 2025 a las 09:30 horas.  NO pública.   
 
El PCAP y la Memoria justificativa, debidamente corregidos, se podrán obtener en el 
Perfil de Contratante Portal de la Contratación Pública de la CAM. 
www.madrid.org/contratospúblicos 
  
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de dicha notificación, ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de de Contratos del Sector Público; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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